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de importación, en la admisión temporal. Y en el moménto de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge alrégi
men de Tnifico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. así como los productos tenninados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

Décimo.-En el srstemade. reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones, que se hayan.
efectuado desde el 30-10-84 hasta la aludida f~ha de publicación
en el « Boletín Oficial del EstadQ). podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre 'Iue se hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en a restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su Reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde.la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO).

Vndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en
\u presente Orden Ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes 4,isposiciones:

- Decreto 1492(1975 (<<BOE» núm. ·165). ,
- Orden de la Presidencia del Gobierno de' 20-11-1975

(<<BOE">, núm. 282). .
- OrdeR del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 (<<BOE»

núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 «<BOE••

núm. 53). . ' .
- ,Circular de la Dirección General de Aduanas -de 3 de mar

zo de 1976 «<BOE•• núm. 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc:'
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe~

teneias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.~EI régimen de Tráfico de Perfeccionamie'nto
Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial, se con
sidera continuación del que tenía la firma Boyer y Piñera, S. A.
según 28·2~84 {«BOE») 6.4), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspQndiente Hoja de Detalle, se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud dI;
su prórroga. .

lo que comunico a V. 1. para su conocimienfo y efectos.'
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de· 1984.-P: D., el Director general

de ElI;portación, Apolonio ,Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generáf de Exportación.

4263 ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se concede
a la Empresa «Sociedad Anónima Letona» los benefi
cios fiscales que establece la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.'

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 7 de diciembre de 198'4, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
de la provincia de Alicante, definida en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, a la Empresa «Sociedad Anónima Letona») (NIF
A.03020757), para la ampliación de la industria láctea que tiene en
Alicante (capital), incluyendola en el grupo A) del apartado primero ..
de la Orden de ese Ministerio de 5. de marzo de·1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General· de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .y articulo 8.° del O<creto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-I. Con arreglo a las dispo~ciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «(Sociedad Anónima Letona» los si~uientes beneficios
fiscales: .

A) Reducción deí 95 por 100 de la cuota de licencia fiséal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto

Gene¡al'sobre el Tráfic'o de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de pri~era Instalación cU3;ndo: no se'
fabriquen en España. Este benefiCIO se..hace .extenslvo _a. los
materiales y productos que, no produclendose en Espana, se
importen para su incorporación en primera instalacióna bie~es de'
equipo de producción> naciona"

2.- El beneficio fiScal.a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por,un periodo de cin.co años a partir de la publica~iQn
de esta Orden en el «Boletín OfiCial oel Estado». No obstante, dIcha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El pl370 de duración de cínco años ~ entend.t;.rá finalizaqo
el mismo día que; en su caso, se produzca la lOtegraclOn de Espana
ert las Comunidades Económicas Europeas, y .

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procedi~re, a partir del
primer despacho provisional Que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Espe<;iales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incúmplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, ,en su caso, de los
impuestos bonificados. '

Tercero.-Contrata presente Orden podrá interponerse 'recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo l26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ~ ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a -partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de ma\o de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier -Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de enero de 1985 por la Que se conceden
a la Empresa «Centrales Lecheras Espanolas, Socie·
dad Anónima» (CLESAJ. los beneficios fiscales que
establece la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de «inJerés preferente». '

Ilmo. Sr.~ Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 2' de enero de 1985. por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente e),
Centros de. recopcla, higienización de leche y fabricación de queSO'J
del articulo l. del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 8 la
Empresa «Centrales Lecheras. Españolas, Sociedad Anónima»
(CLESA), NIF A-28.061.232, para la ampliación de la línea de
envasado de leche pasteurizada en Madrid (capital), incluyéndola
en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
, Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la

Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 3." del O<creto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. ,Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 1~ Ley
15211963, de 2 de diciembre, y al procedimien,to señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa ((Centrales Lecheras Españolas, Sociedad Anónima»
(CLESA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que- graven la,
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio'se hace extensivo
a los materiales_ y productos que no produciéndgse en ESJ?aña. se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de produccjón nacional .. '

DQl.. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entiende,
concedido por un período de cinco años a partir de la publitación
de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado», No obstante. dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: .
,1. El plazo de 'duración de cinco años se entenderá finalizado

el mismo dia que, en su' caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas,_ y

2. Dicho plazo !le iniciará,_ cuando procediere,_ a partir del'
primer despacho provisional que conceda la DireCción GeneraL de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto ~n la'
Orden de 4 de marzo de 19~6. " . . .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los-


